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MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS

Denominación del título
Máster Universitario en Gestión del Desarrollo Sostenible por
la Universidad de Vigo

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidad de VigoUniversidad solicitante

Universidad/es participante/s Universidad de Vigo

Centro/s en los que se imparte  • Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
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El Consejo de Universidades ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios

verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 28 del RD 1393/2007 de

29 de octubre modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, y lo establecido en artículo 15 del Decreto

222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se

regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la

ACSUG ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al título oficial arriba citado.

La evaluación de la MODIFICACIÓN del plan de estudios se ha realizado por la  Comisión de evaluación

de la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, formada por expertos nacionales e

internacionales del ámbito académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisión han sido

seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.

Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACIÓN de plan de estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en el protocolo de evaluación para la verificación.

Se envió una propuesta de informe a la Universidad, la cual ha remitido las observaciones oportunas. Una

vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, la Comisión de Evaluación, considera que se han

planteado de forma correcta todos los aspectos relacionados con las modificaciones solicitadas de:

-     Adecuación de la memoria al Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales.

-     Reducción del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas de 40 a 25.

-     Incorporación de referentes externos en la justificación del título.

De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos Favorables,

considerando que:
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-     Nueva redacción de las competencias.

-     Modificación del plan de estudios

Estableciendo únicamente la siguiente recomendación:

1)    Durante el seguimiento del título se hará especial incidencia si, tal y como se indica en la memoria en

el apartado 4.5, el centro se ha dotado de los mecanismos suficientes para garantizar que todos los

estudiantes que accedan al máster tengan adquiridas las competencias requeridas para iniciar estos

estudios, dado que entre las titulaciones que dan acceso al máster se incluyen titulaciones de menos de

240 ECTS.

Santiago de Compostela, a 27/05/2013

José Eduardo López Pereira

DIRECTOR DE ACSUG
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